
B. O. ael E.-NuIli. 268 8 noviemore 1973 21589

ORDEN de 22 de octubre <W 1973 por la que se
liquida yo elimina del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras el Ramo de Accidentes del Trabajo
de la entidad .Minerva, S. A,:. Compañía Española
de Seguros Generales (C-122J.

Ilmo. Sr.: Vista el Acta 'de Inspección de fecha 23 de mayo
de 1973, levantada a la entidad «Minerva, S. A.- Compañía Espa
ñola de Seguros Gtmerales. domiciliada en Madrid, Carrera de
San Jerónimo número 34, ea orden a la liquidación definitiva del
Ramo de Accidentes del Trabajo.

Vistos, &simismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966, el in
forme favorable de la Subdirección General de Seguros de esa
Dirección Gene~l, y a proPU6bt& de V. l.,

Este Ministerio, ha tenido a bien declarar liquidado el Ramo
de Accidentes del Trabajo a la entidad ..Minerva, S. A... Com
pañía Esp~ola de SegúFOS Generales, y en consecuencia, la
eliminación exclusivamente de aquel Ramo del Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernimdez Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
.amplían las garantias en el ramo de enterramiento
de la Entidad ",Los Previsores, S. A.1t (C-154).

Jlmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "'Los Prev~ores,

Sociedad Anónima.. , domiciliada en Zaragoza, solicitando la am
pliación de garantías en el ramo de enterramientos, para lo
que ha presentado la documentación reglamentaria;

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de :"esa Dirección General, y a propuesta
de V. L,

:¿ste Mini&terio ha tenido a bien acordar la aprobación a
la Entidad ..Los Previ'Sores, S. A.", de la amplíación de ga
rantías en el .ramo de enterramientos, en el que está autoriZa
da, dentro de los limites del apartado b) de los artículos 6'<'
y 7." oe la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación
de los Seguros Privados.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. L muchos años,
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director geweral de Política Financiera.

ORpEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
autoriza a la Entulad ..Unión lberica de Seguros
Generales, S. A." (C-523) para operar en el ramo
de roturas de lunas y cristales y se le aprueba la
documentación aplicable al mismo.

Ilmo. Sr:: Visto el escrito de la Entidad .Unión Ibérica de
Seguros Generales, S. A." (C-523), en solicitud de autorización
para operar en el seguro de rotura de -lunas y cristales y apro
bación de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas apli
cables al citado seguro a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a b-""n acceder a lo in teresado por
la indicada Entidad,

Lo que comunico á. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D<, el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández Qrd6ñez.

Ilmo. Sr. Director General de Política Financiera.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por laque se
aprueba a la Delegación para España de .,L Unian
des Assurances de Paris,.. (E-64) la documentación.
aplicable al seguro ot;¡ligatorio de responsabilidad
civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la- Delegación para España de
"L'Unión des Assurances de París" (E~64), en solicitud doe apro
bación de la proposición. certificado de seguros, bases técnicas
y tarifas del seguro de responsabilidad civil general a cuyo fin
acompaña los ejemplares :i:eg~amentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 'de
Segur:os de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunit:o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economia Financiera, Franc¡~co José Fernández úrdóñcz.

Umo. Sr. Director genüral de Política Financí0ra.

ORDeN de 22 de octubre de 1973 por la que se
aprueba a la Delegación para España de .«Italia
Seguros~ (E -26), la documentación aplicable al se
guro obligatorio de responsabilidad, civil del caza·
doro

Ilmo,' Sr. Visto el escrito de la Delegación para Espafia de
«Itahu Seguro;;~ LE-26l, en súilcitud de aprobación de la proposi
ción, certificado de .':>eguro, bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio (le responsabilidad civil del cazador a cuyo fin acom
paña 10& ej8-'nplarcs reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de Ja Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tcnido a bien acceder a Jo interesado por
la indkada Entidad.

Lo que- comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, mucho::, años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,-~P. D.. el Subsecretaría de

Economia [inHncj\Ta. }i'rnncÍsco José Fernandez Ordóñez.

lImo Sr Dilectol" g('llerul dü PoJitlca ¡;inanciera

OFiDEN de 22 de octubre de 1913 por la qu.e se
aprueba (t la Delegación para España de ..La Fe
deral Compwiia Anónima de Seguros~ (E-20) la
documentacil.>n relativn al seguro obligatorio de res
ponsa,bilidüd civil del cazador

limo, Sr. Visto el e3Crito d(\ la Del(!g;:~dón para Espaiia. de
"La Federal Compal1ia Anónima de Seguros» fE-20) , en solici
tud de aprobación de la proposición. certificado de seguro,bases
técnicas' y tarifas del seguro obligatorio de responsabilidad ci
vil del cazador. a cuyo fin acompaña. Jos ejemplares reglamen·
tarios, y

Vistos loe: favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de 8se Centro directivo y a propuesta de V. J

Este Minitóterio ha ¡;,-,nido a bien aCCE~der a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario da

Economía Financien¡ Francisco Jose Fernández Ordóñez.

Pmo. Sr Di,cctoc g('JH.'Lll de Política Fmanciera

ORDEN de 22 de oc/ubre de 1973 por la que se
apnteba o; la Entidad "E¡"cos. Sociedad Anónima
de Seguros .Y Reaseguros* (C467) la documenta
ción uplicnble al seguro obligatorio de responsabi·
lidad civil del cazador.

Ilmo. Sr Vü;to U escrito do ,-Ercos, S. A. de Seguros y
Rea5cguros.. (C-467J, en solicitud de aprobación de la proposi
ción, certificado de seguro, bases técnicas y tarifas del seguro
obligatorio de responsabilidad civil del cazador a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de es", Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Ef;te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos anos.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Francisco José Fernández. Ordónez.

Ilmo. Sr. Director genETa! d,.:: Política Fimmciera

ORDEN de 2:2 de oci:ttbre de 1973 por la que se
aprueba a ~Unión Iberoamericana... (C-194) la do
cument.ación relativa a.l seguro obligatorio de res·
ponsa.bilidad civil del cazador.

Ilmo. Sr: Visto el escrito de la Sociedad ,<Unión Iberoamc
ricana~ (C-194J. en solicitud, de aprobación de la pmposición.
ct'r¡jlickj{) C:S SSg'.1i·O, bases técnicas y tarifas del seguro obliga
torio de responsnbilídad ci vil del cazador a cuyo fin acompaña
10& ejemplares regiamentuJios, y

Vistos los favornhks informes de ia Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivQ y a propuesta de V. 1..


